
 

 

ME PRESENTO. ADHESION A LA DEMANDA 
Señora Jueza Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal n° 12 
Juicio: “Gil Domínguez, Andrés c/ EN s/ amparo ley 16.986”. Expte. N° 6034/2024. 
 

SOLEDAD DEZA, CUIT 27222636413, en mi carácter de Presidenta de la 
Fundación Mujeres x Mujeres (en adelante MxM), con domicilio en la calle Las Piedras 
689 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, constituyendo domicilio procesal en la calle 
Juana Manso 1801 piso 13 depto. 5 (Torres Link-Edifico Adán) de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (Zona de notificación 0001), en los autos caratulados “Gil Domínguez, 
Andrés c/ EN s/ amparo ley 16.986” (Expediente No 6034/2024) con el patrocinio 
letrado del Andrés Gil Domínguez (CPACF T 52 F 101) y, constituyendo domicilio 
electrónico en 20202406700, me presento y digo: 

I. Representación. 

Conforme se acredita con copia simple de estatuto, acta de designación de 
autoridades y poder general para juicios, documentación que declaramos es fiel a su 
original y se encuentra vigente en todos sus términos, la Fundación Mujeres por Mujeres 
(MxM en adelante) se encuentra debidamente constituida conforme la documentación 
institucional que se adjunta en esta presentación y tiene capacidad procesal para 
presentarse en este proceso, y le ha conferido facultades suficientes a Soledad Deza para 
en calidad de Presidenta para participar en litigios.  

II. Objeto. 

En los términos del CPCCN esta parte viene a adherir en su totalidad a la 
pretensión y argumentos esgrimidos en el escrito de demanda, y consecuentemente, a 
solicitar que la Fundación Mujeres por Mujeres sea tenida como co-actora de la acción de 
amparo promovida. 

II. Legitimación activa. 

MxM es una organización feminista que se conformó informalmente en el año 
2012 y se constituyó legalmente en el año 2016 y, hasta el día de la fecha, continúa con su 
normal funcionamiento.  

El objeto de esta fundación es desarticular toda discriminación de género, 
contribuyendo así a construir una ciudadanía plena; promover y defender los Derechos 
Humanos de las mujeres y disidencias sexuales; promover la salud sexual y reproductiva; 
facilitar el acceso a la justicia y asegurar una vida libre de violencia. Para ello, entre otras 
acciones detalladas en el estatuto de la misma, realiza las siguientes actividades:  

Promueve acciones destinadas a incidir en la construcción de igualdad y no 
discriminación de las mujeres según variables de sexo, edad, etnia, raza, discapacidad y 
orientación sexual. Se ocupa de promover la igualdad y defiende el derecho a vivir una 
vida libre de violencias, en especial de la violencia de género. 



 

 

Realiza acciones conducentes para promover el acceso efectivo a la justicia de 
niñas, adolescentes y mujeres. En esta línea hemos realizado defensa de mujeres 
criminalizadas por emergencias obstétricas y hemos brindado atención integral -
patrocinando en muchos casos- a víctimas de violencia.  

Impulsa y desarrolla acciones para promover la salud sexual reproductiva y no 
reproductiva, y remover obstáculos para su acceso vinculando la perspectiva de género 
y de diversidad. Llevamos adelante las primeras Escuelas Populares de Género con aval 
del INAM (Instituto Nacional de las Mujeres) en el año 2017.  

A lo largo de los años participamos de diferentes Mesas de Trabajo creadas por la 
Secretaría de Derechos Humanos de Tucumán, la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 
de Justicia de Tucumán, y la Secretaría de la Mujer del Ministerio de Desarrollo de la 
Provincia sobre violencias hacia las mujeres y disidencias, acceso a la justicia y difusión 
de derechos. MxM ha sido invitada a participar del Consejo Asesor de la Dirección de 
Salud Sexual del Ministerio de Salud de la Nación y del Consejo Asesor del Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, y participa actualmente en el Consejo Social de la 
Universidad Nacional de Tucumán presidiendo la Comisión de Salud y Ambiente.  

En el campo de la investigación realizamos Monitoreos Sociales de acceso a la 
salud sexual en las provincias de Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca, Salta y Jujuy. 
En articulación con la Universidad San Pablo T de Tucumán se llevaron adelante 3 
Proyectos de Investigación sobre “Violencia obstétrica”, “Violencia simbólica y atención 
gineco-obstétrica” y “Objeción de Conciencia en la atención pública de la salud en 
Tucumán”.  

La Fundación integra el Grupo Asesor de la Sociedad Civil (GASC) de ONU Mujeres. 
Y realizamos capacitaciones en la Ley Micaela junto al Equipo Interdisciplinario de 
Capacitaciones de Género de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de 
Tucumán.  

También conformamos el “Ateneo de Salud NOA” que nuclea  profesionales de la 
salud de Jujuy, Salta, Tucumán, La Rioja y Catamarca que se encuentran ocupando lugares 
estratégicos en Instituciones de la salud pública para garantizar el acceso a la salud sexual 
y reproductiva en general como al aborto en particular, en las provincias del norte 
argentino. Este Ateneo, cuenta permanentemente con asesoramiento jurídico y 
actualización en el campo médico por parte del equipo interdisciplinario de nuestra 
Fundación.  

A su vez, considerando que las juventudes merecen ser escuchadas y tener un 
espacio donde puedan hacer activismo, conformamos el “Voluntariado Juvenil de la 
Fundación Mujeres X Mujeres”, en el que aspiramos a generar lazos, sociales, intelectuales 
y culturales con la comunidad, generando un ambiente de construcción colectiva y lucha 
sorora a través de instancias de formación interna en contenidos feministas para una 
extensión al medio en la que tratamos de transformar la realidad de otrxs y la propia. 



 

 

Otro espacio a destacar fue la creación –en plena cuarentena- de la Clínica de 
Abogacía Feminista, espacio creado para estudiantes avanzadxs en la carrera de Derecho 
que tiene como objeto promover el ejercicio de la abogacía con perspectiva de género 
para explorar otros modos de litigo que produzcan transformaciones sociales en la 
comunidad.  

Nuestra Presidenta recibió en 2020 el Premio “Servicio a otros”, otorgado por 
primera vez por la International Association of Bioethitcs. 

Corresponde concluir que MxM se encuentra legitimada para intervenir en este 
proceso. Queda suficientemente enfatizado, pues, que la aptitud que se reconoce hace pie 
en los fines que asigna el estatuto asociativo, de manera que no se acciona en defensa del 
interés general y difuso de que se cumpla con la Constitución y las leyes, sino en el interés 
legítimo, directo, inmediato y concreto de la organización en la conformación del tribunal 
en términos de diversidad de género. Esto, en tanto se verifica la lesión del derecho a la 
no discriminación con motivo del género respecto del acceso a la integración de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, la obligación constitucional y convencional de promover 
acciones positivas estatales que garanticen una igualdad real de oportunidades y de trato 
en el acceso a la integración de la Corte Suprema de Justicia de la Nación respecto de los 
mujeres y el principio de progresividad y no regresividad del sistema de derechos del 
Estado constitucional y convencional de derecho argentino. 

Asimismo, también se encuentra justificada por el art. 6 del Decreto 222/2003 que 
habilita a los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y 
asociaciones profesionales y las entidades académicas y de derechos humanos a 
promover impugnaciones fundadas respecto de los candidatos y candidatas a integrar la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

III. Petitorio. 

Por todo lo expuesto, a la magistrada actuante solicito: 

1. Que tenga a la Fundación Mujeres x Mujeres por presentada en el carácter 
invocado, por parte y por constituido el domicilio procesal. 

2. Que oportunamente dicte sentencia en los términos peticionados y declare la 
inconstitucionalidad e inconvencionalidad del acto de autoridad pública impugnado y 
ordene al Estado Nacional-Poder Ejecutivo Nacional que eleve una nueva propuesta que 
garantice la diversidad de género o propenda a la paridad de género en la integración de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con costas. 

 
PROVEER DE CONFORMIDAD 
SERA JUSTICIA 

 

 

 
 





























CERTIFICADO DE NORMAL FUNCIONAMIENTO

CERTIFICADO N° 761/23 -D.P.J. – Expte. N°4737/ 211 -F- 2023

CERTIFICO:

Que la FUNDACION- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FUNDACION MUJERES POR MUJERES

CON SEDE EN:

CALLE: 24 DE SEPTIEMBRE N° 786

Ciudad de SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, Provincia de Tucumán, obtuvo personería jurídica

mediante Resolución N°: 216/16 DPJ de fecha 22/08/16 la misma se encuentra bajo control de esta

Dirección de Personas Jurídicas, siendo su estado de

NORMAL FUNCIONAMIENTO.

Sus autoridades, con mandato vigente hasta el 22/08/24 son:

PRESIDENTE/A: MARIA SOLEDAD DEZA DNI: 22263641

SECRETARIO/A: ALVAREZ MARIANA SOLEDAD DNI: 28721394

TESORERO/A: NOELIA RAQUEL SALOME AISAMA DNI: 22429400

Por estatuto vigente las autoridades tienen un mandato de 2 años.

OBSERVACIONES:

- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - Se expide el presente certificado a los efectos de ser presentado a las

autoridades que así lo requieran.

San Miguel de Tucumán.

I.N.
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